
Ntwm 182, Jueves 13 de Noviembre de 1862. Un real-

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
«• wq

SUSCRIPCION PARA LAun,añ0',“ U Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de PARA FUERA DE LAI porseis meses 52
CAPITAL. . . . í p^.SlryS"¡t'|SeS la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. * 1 2 * * 5 CAPITAL. . . • ? por ircs ¡j jg

zos y can sujeción á las reglas siguien
tes.

1. a Se formará el padrón en los 15 
primeros días del mes de Diciembre pró
ximo tlel modo que previene ef capitulo 
IV de la ley vigente do reemplazos, con 
la única modificación de que el dia 1.“ 
del mismo mes sustituirá ai 1." de Enero 
para los efectos expresados en el art. 56 
de la misma ley .

2. a Los Gobernadores de las provin
cias podrán, si lo creen conveniente, dis
poner que en las capitales y poblaciones 
de crecido vecindario se empiece á For
mar el padrón antes de la época lijada 
en la regla anterior.

5.a El alistamiento se hará en los - 
días 16 y siguientes hasta el 27 inclusi
ve del indicado mes de Diciembre, y com
prenderá, según lo prevenido ene! art. 15 
de didha ley: primero; los mozos que el 
dia 50 de Abril inclusive de 1863 ten
gan 20 años de edad y no deban haber 
cumplido 21; y segundo, los mozos que 
teniendo 21 años, y sin cumplir 23 en el 
mismo dia 50 dé Abril, no entraron j or 
cualquier motivo en ningún sorteo de los 
años anteriores para el reemplazo del 
ejércil'f.

4 a En la formación de este- alista
miento se observarán todas las disposi
ciones del capitulo V do la citada ley do 
reemplazos, con la variación de que los 
años- de [endemia á que se relíete clatí.

Número de los mozos sorteados 

que han sido comprendidos indebidimtn- 

le eu el sorteo, y de los exceptuados del 

servicio según el art. 75 do la ley.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) v su augusta v Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 221.. j-' .
Para que este Gobierno de provincia 

forme el estado de mozos sorteados para 
el reemplazo del Ejército activo del pre
sente año, con las deducciones preveni
das en el art. 18 de la ley de quintas 
vigente, preciso es que los Ayuntamien
tos faciliten los datos conducentes á ob 
tener ose objeto. A este fin he dispuesto 
lo siguiente:

1, ° Inmediatamente que los Alcaldes 
reciban esta circular, dispondrán se for
mule el estado de mozos sorteados para 
el reemplazo de esté año, de los que han 
fallecido y de los que han sido excluidos 
en virtud de lo dispuesto en el art. 75 
de dicha ley: dicho estado se arreglará 
al modelo que se inserta á continuación.

2. ° Los mozos sorteados han de ser 
precisamente los contenidos en el acta 
del sorteo celebrado en 5 de Noviembre 
de! año último, y se anotarán en la 1 .a 
casilla: en la 2.a los que hayan falleci
do, y en la 3.a los excluidos con arrré- 
glo al citado art. 75.

5.° Como comprobantes de las bajas 
por fallecimiento y exclusión de mozos, 
se acompañarán al estado certificaciones 
de las cláusulas de defunción eslendidas 
por los Señores Curas párrocos en papel 
de oficio, y copias certificadas de los 
acuerdos ó resoluciones de exclusión, 
autorizadas por el Secretario de Ayun
tamiento: las bajas que se hagan sin su 
debido justificante no se admitirán.

4.” Para que se proc-da con lodo 
conocimiento en e te asunto, y para evi

tar equivocaciones perjudiciales, tendrán 
presente los Ayuntamientos al redactar 
el estado, que las exclusiones de que 
trata el art 7o, son única y esclusiva- 
mente las contenidas en el 45, á saber:

1. ° Los.licenciados del Ejército que 
hayan cumplido en tiempo de su empeño.

2. ” Los que en un reemplazo ante
rior hayan redimido la suerte de soldado 
por medio de sustitutos ó de retribución . 
pecuniaria.

5 0 Los que en 50 de Abril de este, 
año no llegaren á la edad de 20 años. 1

4. a 'Los que en dicho dia pasaren de 
la edad de 25 años

5. ° Los que teniendo 21 y no hu
bieran cumplido 25 en el mismo dia, 
hayan sido alistados y sorteados en uno 
de los años anteriores despues de haber 
cumplido 20 años.

6. ° Los que justifiquen haber sido 
alistados con arreglo á la ley en otros 
pueblos para el mismo reemplazo, á no 
ser que el caso haya producido compe- I, 
leticia.

5. ° Formado el estado y hechas 
las debidas comprobaciones para asegu
rarse de su exactitud, se firmará por el 
Alcalde, Concejales y Secretario de A- 
yuntamiento y con lodos los documentos 
de justificación, se remitirá á este Go 
bienio de provincia para el dia 20 del 
actual precisamente.

6. ° Si con posterioridad á la remi
sión a este Gobierno del referido estado 
ocui riere el fallecimiento de algún mozo 
de los sorteados en 5 de Noviembre del 
año último, dará cuenta el Alcalde in
mediatamente á mi Autoridad con remi
sión de la certificación do la partida de 
defunción.

Distrito ' umcipal de Partido de A fio de 1862.

ESTADO que manifiesta el número de mozos sorteados en este distrito en 5 do 
Noviembre de 1861, para el reemplazo del Ejército deéste año, y los que de
ben declararse de dicho número con arreglo á lo dispuesto eu el art. 18 de la 
ley de 50 de Enero de 1856, á saber:

Número ik mozos sorteados 

en 3 de Noviembre de 1X61 según el 

acia remitida al Sr. Gobernador.
Número de mozos sorteados 

que han fallecido.

NOTA.—Se acompañan los documentos siguientes:
1, ° Certificación de la partida de defunción de
2. ° Copia del acuerdo de exclusión de

Fecha y firma del Alcalde, Concejales y Secretario de Ayuntamiento.

(Gaceta núm. 515.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En vista de lo propuesto por el Minis 
tro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo l.° Las operaciones corres

pondientes al padrón, alistamiento y sor
teo para el reemplazo de 1863 se prac
ticaran en los meses de Diciembre del 
presente año, Enero y Febrero de 1865.

Art. 2.° El Ministro de la Goberna
ción comunicara las ordenes convenien
tes para el cumplimiento de lo mandado 
en el articulo anterior.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posa
da llenera.

7.°  Se encarga muy especialmente 
á los Alcaldes, Ayuntamientos y Secre
tarios, la mayor escrupulósidad en la 
formación de dicho estado, cuidando de 
no omitir ninguna circunstancia y evitar 
equivocaciones y entorpecimientos siem
pre sensibles, pero mas cuando se trata 
de un servicio tan trascendental.

Burgos 10 de Noviembre de 1862.— 
Francisco de Olazu.

Subsecretaría.—Sección de orden pu
blico .—A cijociado 5.—Quintas.

En consecuencia de lo dispuesto en el 
Real decreto fecha de ayer, por el que se 
manda anticipar las operaciones relativas 
al padrón, alistamiento y sorteo para el 
reemplazo de 1865, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dirgnado resolver que las expresa 
das operaciones se veailiqüt-n eu los pía-



I 
58 se entenderán tos -dos anteriores á 1 
Diciembre próximo'venidero, y que el 
expresado mes sustituye para la ejecu
ción de estas operaciones al de Enero de , 
4863. . I

5. a El alistamiento se publicará el 
dia 1.” de Enero próximo, en la forma 
que previene el art. 42 de dicha ley, 
y permanecerá expuesto al público en 
los sitios acostumbrados hasta el dia 10 
del propio mes.

6. a El domingo 1 i del mismo mes 
dará principio la rectificación del alista - 
miento, y continuará hasta el 51 inclu
sive, con las formalidades que exige el 
capitulo VI de la ley de quintas, en los 
dias festivos y en los no festivos en que 
hubiere sesión, anunciándose esta previa
mente al lin de la anterior.

7. a Cuando se trate de resolver las 
exclusiones del alistamiento, con arreglo
á los párrafos tercero, cuarto y quinto ) 
del art. 45 de la lev, se tendrá presente 
lo dispuesto en la regla 5.a de esta cir
cular respecto á la edad de los mozos 
alistados.

8. a Cuantas reclamaciones se hagan 
sobre alistamiento contra los fallos de 
los Ayuntamientos, se resolverán con 
sujeción á lo mandado en el capitulo Vil 
de la ley de reemplazos, excepto los ar- ¡ 
líenlos 55 y 54, que no tienen aplica
ción por ahora, y el 55, que la deberá | 
tener con la variación establecida en la 
regla 4.a de esta circular.

9. a El domingo 1." de Febrero pró 
simo venidero se practicará el sorteo ge
neral en todos los pueblos del reino, Con 
las formalidades que exige el capitulo 
VIH de la ley de reemplazos hasta «1 ar
ticulo 70 inclusive, y bajo la responsa
bilidad de los Ayuntamientos.

10. No se harán las citaciones que 
previenen los artículos 71 y 72 hasta 
que, volada y sancionada la ley en que 
se lije el contingente del reemplazo de 
1865, se dicten las órdenes necesarias 
para su ejecución.

11. Los Gobernadores publicarán y 
circularán inmediatamente en el Boletín 
oficial de cada provincia la presente Real 
orden; participarán desde luego á este 
Ministerio haberlo así verificado, y en 
tiempo oportuno haber quedado cumpli
da en lodas sus partes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia, y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de No
viembre de 1862.—Posada -Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Por los Reales decreto y orden de 5 
y 6 del actual que preceden, se entera
rán los Alcaldes y Ayuntamientos del 
servicio que están llamados á prestar. 
Escusó. encarecerles su extensa y grave 
importancia cuándo la conocen perfecta
mente. Sin embargo, debo excitar su 
reconocido celo para que con la buena 
fé que les'distingue se ocupen de un tra
bajo, des ¡yo interésame y que egecu- 
tado como merece con lidelidad escrupu
losa, librará á las Corporaciones muni-

oh 
cipales de una inmensa resprmsabiliikid; 
evitando á la vez perjuicios trascenden
tales y reclamaciones sucesivas.

El padrón, primer trabajo de quedos 
Ayuntamientos se van á ocupar, requiere 
por su misma naturaleza y por ser la 
base en que descansan las demás opera 
cienes para el reemplazo del ejército, la 
m; yor exactitud y de esperar es por lo 
lanío de las Municipalidades que com
prendiéndolo asi, se esmeren á porfía en 
conseguirla, en el bien entendido, que 
obrando de este modo, dispensarán un 
servicio de no pequeño interés al públi
co y á los particulares. Y no solo deben 
procurar que haya exactitud sino el ma
yor orden en su confección p..ra luego 
emplearle menor en las demás operacio
nes, toda vez que cuanto más melodi - 
zado esté aquel, más facilidad hallarán 
en ejecutar eslas.

Cuando el pqdron eslá completo y no 
hay en él omisiones ni, equivocaciones 
que pueden alterar el preferente objeto 
que. encierra, eslá, digámoslo así, ege- 
culada la subsiguiente operación del alis ■ 
lamienlp, puesto que tomándose este de 
aquel es una operación sencidísima la 
que queda que hacer,y no solo el alista
miento sino la rectificación de este es 
de suyo también sencilla, puesto que si 
los trabajos q ie la anteceden re tufen 1)- 
das las condiciones exíjidas excusan re
clamaciones, indispensables cuando son 
incompletos ó poco exactos. He aqui la 
razón porque encarezco á los Ayunta
mientos empleen lodo su celo, lodo su 
buen deseo v toda su asiduidad en la ", i ■ i ■ . - i :r J i ..• r-■. 
lormacioi) (jgl padt on.

No por esó han de mirar con ménos 
celo las demás operaciones á ellos enco
mendadas por las Reales disposiciones 
referidas; boíno que todas son de mucho 
interés, como que lodas afectan en ge
neral a las familias, bien merecen las 
consideren bajo de lodos sus aspectos. 
El alistamiento formado ya, deberá pu
blicarse para que se enteren de su con
tenido cuanlosguslen hacerlo. Este deber 
legal, (pie estoy seguro se utipíirá fiel
mente, pone á cubierto á los Ayunta
mientos de toda responsabilidad, á la vez 
que es el medio que la ley-ha adoptado 
para dar á conocer á las interesados el 
resultado de una operación que se. somete 
á su juicio, para que pidan la enmienda 
de lodas y cada una de las fallas en que 
sin querer haya podido incurrirse.

En la rectificación del alistamiento 
han de ser los Ayuntamientos accesibles 
á cuantas reclamaciones se intentem exi
giendo cuando sea menester las pruebas 

i necesarias para resolverlas acértadamén
Je. Deben dar á conocer á los interesa- , 
dos los derechos que la ley les concede 
para que puedan hacerlos valeren tiem
po y forma, utilizando lodos los recursos 
que tienen para sostener sus pretenso nes. j 

¡ La última de las operaciones que por 
esas disposiciones se les encomienda es 
la de el sorteo de mozos: nadie hav que 
desconozca cuan delicada es y cuanto 
cuidado se neceila para practicarla: 
cualquiera descuido, cualquiera equivo- 

i cacion por insignificante que sea, trae 

%‘jI)8Ley/eül
consigo males sib fin; por oso los Ayun
tamientos deben ser excesivamente es
crupulosos en la comprobación que debe 
preceder al sorteo de lodos los nombres 
de los mozos, para asegurarse de que 
ninguno se ha omitido ni ningún nombre 
.está equivocado, debiendo practicar lo 
mismo respecto de los números contando 
despues de emboladas las cédulas y con 
separación las bolas en (¡ue se han in
troducido para depositarlas en seguida 
en tos globos.

Cuanto importa ajustarse exlrictamen- 
te á las prescripciones de la ley y de las 
disposiciones preinsertas, no hay para 
que- encarecerlo: los Ayuntamientos lo 
saben, y por mi parle confio en que han 
de proceder en este punto cón toda la 
exactitud apetecida. Me limito, pues, á 
recomendarlos que observen esa exacti
tud: que no omitan nada para conse
guirla: que cuiden muy mucho de los 
términos señalados para practicar cada 
uno de los trabajos indicados llenando 
lodas las -formalidades exigidas; y para 
ello nada mejor que enterar.se con dete
nimiento de la ley y disposición^ refe
ridas.

Por último, (encargo á los Alcaldes ¡me 
dén aviso tan luego como los Ayunta
mientos dén terminadas las operaciones 
de (¡ue vá,hecho mérito.

Burgos í I de Noviembre.de 1862.== 
Francisco de O taz u.

* -- -V*-------------
r,íLri ' I. LííL? id i- oh cíií*

(Gaceta núm. 278.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.__

Subsecretaría. —Negociado 5.°

Remil do á informe de la Sección de 
Estido y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Yee.drell para procesar á 
Ramón Descarga, guardia municipal de 
dicho punto, ha consultado lo siguiente:

I «Excmo. Sr.: Esla Sección ha exa
minado el expediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Tarra
gona ha negado al Juez de primera ins 
lanera de Yendrtol la autorización que 
le pidió para procesar al guardia muni
cipal Ramoh Descarga.

Resulta:
Que en la noche del 1.° de Junio úl

timo el Alcalde de Veidrell encargó al 
guardia municipal Ramón Descarga (¡ue 
estuviese en la puerta de entrada del 
teatro para mantener el orden y el si
lencio: ’

Que en el café de. Ant onio Vives; si
tuado en la plaza del teatro, varios jóve
nes estaban cantando., impidiendo con 
sus gritos oir la representación:,

Que Ramón Descarga entró en el café 
diciendo á los que cantaban que tuviesen 
la bondad, (je cal'ar: .■> .

Que <¡l cabo de un cuarto de hora vol
vieron á cantar, y que el guardia entró 
nuevamente en el ca fé vi intimó silencio 
á cuya orden rcpljcó Esléban Foix que 
no había motivo para que callaran, ó.

invitó á tos jóvenes “á que no obedecie
sen la orden del guardia:

Que despues de un altercado de pa
labras, Esléban Foix tiró una botella de 
aguardiente aí guardia y este con su 
sable causó á aquel algunas contusiones 
y heridas en un dedo y en la mano, ha
biendo necesitado tres dias para la com
pleta curación de las primeras y cuatro 
para la de las segundas:

Que habiéndose tratado de averiguar 
cual fue el hecho agresivo que primero 
tuvo lugar, si el del guardia ó el de Foix 
nada fehaciente se ha podido, sabor, por
que el guardia asegura que fue el de Foix, 
y este, y los demás que se hallaban en el 
café, ó dicen que fué el del guardia, ó 
que no pudieron notarlo por la confusión 
que antecedió por hallarse trabados de 
palabras y por la gritería de tos demás 
concurrentes;

Que habiéndose dado conocimiento de 
todo al Jimz de primera instancia de Ven- 
drell, estimó que el guardia había tras
pasado, los límites del encargo que le 
había dado el Alcalde,< pues que no se 
justificaba el uso del arma que llevaba, 
porque no había habido resistencia ma 
(erial de parte de Foix, y que por tanto 
había incurrido, en la prescripción del 
artículo 345 del Código penal:

Que habiéndose elevado todos los an
tecedentes al Gobernador de la provincia 
los pasó al Consejo provincial, que fuá 
de parecer debía negarse la Autorización 
que se solicitaba para procesará Descarga, 
por cuanto Foix había cometido un deli
to replicando á dicho guardia é invitando 
á los jóvenes á que continuasen gritando 
y que su conducta había obligado al 
mismo guardia á proceder de la manera 
que lo hizo, (i

Vistos tos articulos 515 y 545 dél Có
digo penal:

Considerando:
1. ° Que en el hecho por que se tra

ta de procesar al guardia municipal Ra
món Descarga no ha llegado á acreditarse 
que la agresión partiera de él, porque 
los que han depuesto en sentido afirma 
tivo lo han sido el incitador al desorden 
y otros de los que lo promovían:

2. ° Que por el contrario se ha acre
ditado, y en ello están lodos contestes, 
no solo que el desorden existió, sinoque 
Foix alentó á. tos promovedores.á qup 
continuasen en él y que desobedeciesen- 
la orden del guardia:

5.” Que.el daño causado por dicho 
guardia .puede reputarse de muy leve, 
atendida la prontitud con que obtuvo su 
curación el agraviado, siendo de notar 
que, según certificó el facultativo que le 
reconoció, para lograr su curación no 
hacia falla usar remedio ningunq:

4.°  Que por tanto no hay méritos 
para atribuir al guardia Ramón Descar
ga que se excediese al emplear medios 
violentos y de agresión, para rechazar la 
provocación de Fui,x, y .lograr ¡)or este 
medio, que se restableciese el orden que 
estaba obligado á conservar por mandato 
del Alcalde,

La Sección opina puede V. E. consul
tar á S. M. se digne confirmar la nega
tiva oel Gobernador do Tarragona.»

enterar.se
Noviembre.de


Y habiéndose* dignado S. M. la Reina 
(q. D?rg.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la refriilá-Sección, de 
Real órden: lo: cnmimico'á Vñ S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2í 
de Setiembre de í 862.¿¿Posada Her
rera. =Sr. Gobernador de la provincia 
de Tarragona .

.---------- --------------
(Gaceta úmnero 281.)

CONSEJO DE ESTADO. Ij

"
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Conslilucjon de la Monarquía espa- 
üola Heini.dp las Españas. Al Goberna 
dor y Consejo provincial de León, y á 
cualesquiera otras Autoridades á quienes 
loy-a. su observancia y cumplimiento, sa
bed: (¡ue he venido en decretar. lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo do 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, de la una la Hacienda públi
ca, representada por mi Fiscal, apelante; 
y de ia otra D. Diego de la Fuente, ve
cino de Villoría de Orbigo, Ayuntamiento 
de Villarejo, en la provincia de León, 
apelado en rebeldía, sobre revocación 
de la sentencia dé'í Consejo' provincial de 
dicha capital de 12 de Diciembre de 
'1859, por la cual fue absuelto el apela
do del pagó de la cuota, rébaigós y umi
ta cr que estaba condenado pór provi
dencia gubernativade 15 de Junioanl'erior 
en concepto de. defraudador de la cón- ¡ 
tribucion de! subsidio industrial.

Visto:
Vistas las diligencias gubernativas, 

de las cuales resulta:
Que D. Antonio González y D. José 

Rodríguez, Agentes invesligadores de la 
contribución de subsidio industrial en 
dicha provincia, giraron visita á diferen
tes pueblos de la [Municipalidad de Villa- 
rejo; y habiéndose constituido acompa
ñados del Alcalde el 19 de Abril de 
1858 en. el pueblo de Veguellina, reco- ¡ 
nocieron varios molinos harineros silua- ; 
dos en una misma presa, respecto de los ' 
cuales digeron-el Alcalde é interesados 
(pie solo molían al año unos seis ó siete 
meses cuando mas, aunque la presa traia 
agua para mas tiempo: ..

Que el " siguiente día con el mismo 
Alcalde v él Procurador Síndico recono, 
cieron. otros.molinos situados ep el pue- ; 
blo de Villoría, y entre ¿dios uno de dos i 
ruedas perteneciente á D. Diego ce la 
Fuente, vecino del mismo, y preguntados 
dichos Alcaides y Procurador Sin.lico y 
los interesados acerca del tiempo que ¡ 
traía agua la presa, en que se buhaban,/ 
aquellos situados, respondió el Alcaide 
que lo ignoraba; pero que ocupaban la 
misma presa que los del pueblo anterior, 
si bien desde esta á Villoría, se extraía 
el agua para regar las lincas del pueblo; 
manifestando el Sindico y los interesados 
que dichos molinos funcionaban escasa-- 
mente unos cuatro meses:

Que con tales antecedentes propúsola 
Administración principal de Hacienda 
pública de ia provincia que D. Diego de

la Fuente fuese condenado al pago de la 
cuota diferencial.que resollaba entre1 un 
molino diáriheroqque funcionaba menos 
de 'tres meses1 A otro de mas de seis, 
ademas de los recargos autorizados, y el 
duplo por via de mulla; con cuya pro
videncia se conformó el Gobernador en 
providencia de 15 de Junio del mismo 
año:

Vista la demanda contenciosa que en 
5 de Julio siguiente própuo el intere
sado ante el Consejo provincial de León 
con la pretensión de que se declarase que 
no hab a lugar á’exigiille la multa im
puesta, y que séle devolviera la canil
lad satisfecha per diferencia de cuota, 
considerando suficiente la de 50 rs. por

1 Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado' en sesión á qtie insistieron Doó 
Domingo Ruiz de-la Vega, Presidente;" 
I). Joaquín José Gasaus, 1). Francisco 
Taiñes Hevia, I). Manuel de Sierra y.l 
Moya, D. José Antonio Olañela, D. An 
Ionio Escuden, D. Fernando Calderón

| enllantes, D.’Juan de Lorenzana y Don. 
José del Villar y Salcedo,

Vengo en revocar la sentencia apelada 
y en declarar íirtne la providencia ad 
minisli iliva dol Gobernador dé León.

Dado en Palacio.á diez y nueve de 
' Julio de mil ochocjetilQS -sesenta y dos.

—Está rubricado de la Real mano. = 
El Presidente:dql Consejo de Mininistros,

Que liabiéndose presentado uno do 
estos últimos con escopeta,.dijo ser guar • 
da local del monlo"i|e San Leonardo que 
ibepí pedir auxilio al Alcalde'por un 
tajón que! presumía ser deisu hionte y 
oslaban aserrando Miguel Mala y Mqnuel 
Gómez, y que otro guarda se habia que
dado á Ja mira: indi.,1 v

Que eü Alcalde retuvo en el salón do 
la Casa Consistorial al hombre armado 
deque se ha.hecho mérito- y acompaña
do dé!1 Secretamos alguacil y varios tes
tigos,! se constituyó en el siiioidonde es
taban seriando: Miguel Mala y Manuel 
Gómez, yialli ¡ehcófitróml otro guardó:

Q.ue á .instancia. deesle, ydéi orden 
del Alcaldé-, iso depositó en casa de Mau - 

(Gaceta iiúm. 282.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

necinrí't’.lo del Alcalde de San Leonardo, 
quien: les "Or’ill’Wqué se trasladasen a 
Honforia pata la a prehensión'dé lasma-" 
deras \ la 'de W ilellncuón'fi’s:

Cne conslih;::!. s les .*.•.■<■;;> r: las en Him- 
loria, se dió' "parteal Alcalde, de qúe ilos 
hohibr¿s a'rmadpfe' ahilaban pó'r él barrio 
de' abajo registrando las ’cgllés y córra
les, y practicando un allanamiento sin 
licencia:

Que el. Alcalde;; en. vista de esta .de
nuncia, llamó al Secretario para que lo 
aiwúnpañasot-ón objeto de descubrir ipné - 
nes óran aquellos hombi'edilsai/. .1? lób

Le.opoldo,O'l)qpnell. i. ■, >
Pubiicaciop,==Leido y publicado el 

anterior Real decreto; por mi el Secre- 
lario general dvl Consejo de Estado, 
hallándose. ce|el)rando audiencia pública 
la Sa'a de lo Contencioso, adordó que se 
lynga como resolucioir final en la instan- 
cía, y autos á que se reJie.re; que,.se una 
á los mismos; sg; notifique en forma a ' 
las partes, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico. ■

Madrid 6 de Setiembre ile 1862.-- 
Juan Sunyé.

Subsecretaría. —Negociado 5.0
R miilido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
insia'ncia de Salas de los Infantes para 
procesar al Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento de Ilonlor ia del Pinar, lía 
consultado lo siguiente:

o Exorno. Su.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del cual el 
G-obernadór de la provincia de Burgos 
negó al Juez de priñiefa instancia de 
Sallis de los Infantes la autorización que 
le pidió para procesar 'al-Alcalde y Se
cretario del Avimlamienlo de Hoillória 
dt'l Pinar por litibi'r detehidb á dos guar
das mrmk-ijiitlés t'lél. pueblo de San Lco- 
nlírdó, provincia de-Soria.

Restlltá<: ’í- ' - ■ ' ' l;1-
Oue ’el ¿üa 15 dél mes de Octubre del 

año últimi) hubo una corla de pinos en él 
mónte 'de SinWLebhaVilo,"en la provincia 

i de Soria; y h'iihieniío tenido noticia lós 
;; i; .. . . . <• , v ; ,• gtiiififiis'.iBcatóé '(íó' qlilf lós autores del

Liego (le la Fuente muele cóiblunlemen- i jyqp,, erar! del í'iiib-diato pueblo deHon- 
tc en los-meses en que no se d.stfaen , :lór¡¡. (1,q pósiérdii el líecbo en co- 
pira el riego las aguas del cauce en tpie, J o ...ja., ,...
se baila situado, v con inlerrupcioiies 
mas o menos largas en los meses de 
riego, y de cousiguieípe qeis'meses ó 
mas de, año, ^eguii ia prueba á instancia 
dei' inisnió practicada y demas resul
tancia de, aúlus:

Caiisiderando que, con arreglo a las 
citadas disposiciones y junsprúuviicia 
establecida ya en la materia, la Admi
nistración, |)ará determinar la cuota del 
impue.-lo de. los.molinos oncenas, no 
puede . tener en cuenta otras uiterriip-, 
.ckqies.que las.señalarías por la ley:... :.¡

que venia comprendido en matricula:
Vista la contestación del Promotor | 

fiscal de Hacienda pública, eti que pidió 
que se desestimase la demanda y coníir 
niara con costas la providencia gülier- 
naliva:

Vista la prueba praclicííÜá' phi* parte 
del demandante:

Vista la sentencia del referida Consejo 
provi. cial, publicada en 12 de Diciem
bre de. 1859, por ¡a cual, se revocó la 
providencia gubernativa, y absolvió á 
I). 1) ego ile la Fuente del p go de la 
cuota, recargos y níuila en ijue por-ella . 
füe eondeuaiio: I

Visto el recurso de apelación quede 
la expresada sénienciá interpuso el Prb- 
molor IL'ca! de Hacienda piiblica en 16 
del prd[)ío nieí‘, él cual le fue admitido 
por aulo di'l 29:

VisfíjJej! ’ftípjótó’^'ápélá^7'

cíoú" de ,ní¡ Fiscal ante el Consejo de 
Estado, reproducido en ¡0 dé Setiembre 
de I8G0, en que pide la revocación de 
la sentencia apellada y la confirmación de 
la providencia gubériiativa; acueándo en 
un otrosí la tebéidia al apelado per estar 
trascurrido'coii iiiúéhó'e?(ceso el término '' 
i gal sin haber comparócido, la cual se 
tuvo por 'dcúS:iT!á: para los éfeclos dé ré- 
glamento por. auto de la SecCion de lo 
Contencioso dé 14 del mismo mes:"

Vistos el Réal decreto de 2¡) do fiel ti
bie de 1852 y su larda óúin.'ro 2.°

Vista -iá R'éld 'ofden de 25 de Febéóro 
dti 18j’í, eii ctiyo artículo 2." se jfréIJ 
vióiie ijue'cada piedra"montada y en ap- ! 
titud de trabajar, esté ó uo de reservó, 
quéde‘sujeta ai pagu'de ía cuota imlus 
trial, siii pcn'jiircio'de lo 'rh.qiuesio én ia 
nota 5.a ue dicha lanfa'n'úm.'2.°

Considerando que el inóíiiio de Don 
F 1 ' " --....... ' " '
le en los'" meses en que no se distraen . 
........... ,....... . Iki................ ñ

¡icio Aparicip dl tajen á medio: serrqr, 
que contenió ocho tabletas unidas, y ade
mas otras trece sueltas y siete costeias:

Que concluida ésta opeiación mandó 
el Alcalde1 al guarda lütimamenle men
cionado que subiese adonde se hallaba 
su compañero,- y habiéndolo verificado, 
sufrió igOai retención; mientras se le 
foimó sumaria información gubernativa 
en averiguación del registro y allana- 
mié.nto de liis. poilladas y huertos del 
barrio,'de abajo ádteq de llegar .al,sitio 
donde estaban serrando, de cuya infor
mación resultó, según se dice, compro 
hado eT-hecho, habiendo expuesto los 
guardas'que habían procedido do aquel 
modo porque iban , en bihca de un pino 
que les habiaufbl6adoitlb.su monte:

Que el Alcaide lesiarguyó diciéndoles- 
que si sabían que no podían allanar ni 
registrar un pueblo sin contar antes con 
la Auloridad,. porque ellos no iban á la 
sazón persiguiendo aireo:

Qúe concluidas éstas diligencias, el 
Alcalde mandó ihcünlinénti retirar á los 
guardas, habiendo dlirlido la detención, 
según alitma el Secretario ilél pueblo do 
lloiitória del Pinar, cosa de (los horas:

Que restituidos los guardas al pueblo1 
dé San Leonardo dibron queja de lo ’oclir- 
rido al Alcalde, qitiéh dio cuenta al Go
bernador de Soria', el qúe á su vez re
solvió que el guardó de óntes ue la cb- 
ma'ca en unión cotí el Alcaide inslruve- 
sén las primeras diligencias; y habiéndolo 
practicado, las "pasaron al Juzgad" dol 
Burgo de Osma ó fin de que persiguiese 
el hurto de maderas y [laró (píe proce
diese contra él Alcillde V Secretario do 
Hóiitoria del Pinar por la conilúc.la que, 
habían observado con los guardas local ■.« 
de San Leonardo en la1 detención y ar
resto, y por denegación de auxilio para 
perseguir á los autores (le un delito y 
aprehensión de las maderas hurtadas:

Que l'.abíbntlo dado cohocihiiento de 
todo el Juzgiido de primera instancia de 
Osma á la Atiilienbia1 del territdfio, éste 
Tribunal aprobó las diligencias, y éñ su 
virtu d eí rt f lirio Juzga’do las trasmitió 
al de Salas de |oS Infantes, y previo 
dictárac n del Promotor iiscal respectivo, 
y de acuerdo con su parí'('ei, el Jirez1 
entendió había méritos para procesar al 
Alcalde-yi Secretario de IfoRforia del Pi
nar como autores de his delitos do ar-< 
resto y detención aibilrailiait-dmeg-acion 
de aioxiiór á les gualdas y y habiéndose 

habiaufbl6adoitlb.su


dirigido en su csnseeueüeia al Goberna
dor de Burgos, trasmitió todos los ante
cedentes al Consejo provincial:

Que éste cuerpo, conceptuando que 
el Alcalde no denegó auxilio á los gual
das, pues que se había constituido en el 
sitio en que estaban serrando las leñas 
y las habia dejado depositadas en casa 
de Mauricio Aparicio, y que la detención 
que habían sufrido los mismos guardas 
habia sido solo provisional miénlras ins
truía la sumaria, estimó que debía dene
garse la autorización, con cuyo parecer 
se conformó el Gobernador.

Visto el articulo 271 del Código penal 
que habla del empleado público que, 
faltando á las obligaciones de su oficio, 
dajare maliciosamente de promover la 
persecución y castigo de los'delincuen
tes.

Vistos los articulos 295 y 277 del 
mismo Codigo penal, que determinan 
las penas en que incurren los empleados 
que ordenaren ó ejecutaren ¡legalmente 
é con incompetencia manifiesta la de
tención de una persona:

Considerando:
1. ° Que el Alcalde de Honloria del 

Pinar, lejos de impedir la persecución 
de la corla de maderas que dió origen á 
este expediente, acudió al lugar donde le 
dijeron que se hallaban, y se apresuró á 
hacer que quedasen depositadas en casa 
de un vecino del pueblo:

2. ° Que la detención que los guardas 
sufrieron no lo fué como castigo que el 
Alcalde les impusiera, y bajo tal con
cepto es visto que no cae dentro de las 
prescripciones de los articulos del Códi
go penal arriba citados, porque fué solo 
un hecho material y natural mientras se 
averiguaba y extendían las oportunas 
diligencias acerca del carácter de las 
personas detenidas, y o.ijelo y autori
zación conque se habían presentado en 
el pueblo:

Que de aquí se deduce que no puede 
imputarse al Alcalde abuso ni exceso en 
el ejercicio de su cargo:

Considerando respecto al Secretario, 
que solo concurrió como tal para presen
ciar y dar fé de los hechos, pero sin

nados, y considerando que el acuerdo de 
las Diputaciones provinciales que esta
blecía el artículo 19 de la ley de 1.e de 
Mayo de 1855 en los espedientes de esta 
clase, en armonía con las'disposiciones á 
la sazón vigentes, y con la organización 
que dichas corporaciones provinciales te
nían, es hoy un trámite dilatorio, y que 
ha caducado virlualmenle, desde que por 
la derogación de las leyes indicadas ce
saron las Diputaciones provinciales en las 
facultades de quedisfrutaban c n respecto 
al caudal de propios de los pueblos, se
gún se ha determinado ya en asuntos aná
logos; la Reina (q. I), g.) ha tenido á 
bien mandar que el expresado acuerdo se 
sustituya en adelante con el informe del 
Consejo provincial asi como mas acomo 
dado á la ps sente organización adminis
trativa, y que solo deberá oírse á las Di
putaciones cuando se trate de invertir los 
fondos procedentes de los bienes de pro
pios en obras de utilidad provincial, en 
las cuales deban interesarse por su parte 
aquellas corporaciones. De Real orden , 
lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que llegue á noticia 
de los Ayuntamienlos Burgos 11 de No
viembre de" 1862=Francisco de^Olazu. ’ 
. _____ _ i

Arinncids (Jticialés.

Capitanía General de Burgos.
Estado Mayor.

Los Señores Alcaldes de lo; pueblos 
donde residan los individuos del Batallón 
provincial de Aranda de Duero y Bur
gos, se servirán prevenirles que el Do
mingo 16 del actual deben encontrarse 
en las cabezas de partido á que corres- | 
penden sus respectivas compañías, con 
objeto, de que con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes vigentes, les sean 
leídas las leyes penales y demás que 
concierne á sus obligaciones. Los que 
pertenezcan, á las octavas compañías de 
los Provinciales de Logroño y Soria, se 
presentarán los primeros en Miranda de 
Ebro v los de la segunda en Salas de 

ejecutar nada por si, y que por lo mis- ; 
mo tampoco puede decirse que se exce- i 
diese de sus obligaciones ó atribuciones, i

La Sección opina puede consultarse á • 
S. M. se digne confirmar la negativa del 
Gobernador de Burgos.»

Y habiéndose, dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, * 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. | 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- | 
drid 2 í de Setiembre de 1862.=Posada 
Herrera.=$r. Gobernador de la provin

cia de Burgos.

los Infantes; y los que se encontrasen en 
esta provincia con la autorización cor
respondiente se piesentarán para este 
acto en la démarcacion á .que mas pró
ximas se encuentren. Asi mismo, los ci
tados S es. Alcaldes al notificar á los 
individuos osla convocatoria les harán 
saber que la falla de presentación solo 
será dispensada en el caso de enferme
dad que deberán acreditar debidamente, 
pues en cualquiera otra circunstancia y 
con arreglo á lo (pie previene la Real 
orden de 15 de Octubre de 1859, serán 
perseguidos como desertores y juzgados 
con arreglo á la ordenanza. Burgos S 
de Noviembre de I862.=D. O. de

El exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino me dice can [echa 5 del 
actual de Real órden lo siguiente:

S. E., El Coronel Jefe deE. M., Juan 
Montero y Gabuti. 2—3

Con el objeto de facilitar la resolución 
de los espedientes que. instruyen los pue
blos, respecto de la aplicación de los pro 
ductos de sus bienes de propios enage- 

En la ciudad de Burgos á 6 de No
viembre de 1862, con anuencia del Sr. 
Gobernador de la provincia .y permiso 
del Sr. Alcalde Constitucional, se reu

nieron en el Salón de quintas de las ca
sas consistoriales los Señores que á con 
tinuacion se expresan, para tratar de la 
conveniencia de establecer en esta capital 
\\x\* Banco de emisión y descuento para 
fomentar la industria y el comercio cen 
las operaciones propias de su instituto.

SEÑORES.

D. Policarpo Casado 
Feliciano Puente. 
Dionisio Martin.
F. Perez.
Francisco Arquiaga.
Benigno Fernandez de Castro.
José M.“ Simo.
Roque Iglesias. 
Marcos Arnaiz. 
Frutos Bohigas. 
Braulio Gallardo.
Sinforiano Ruíilanehas.
Luis Carabias.
Ramón Sánchez.
F. Cisneros. ,
Isidro Rodríguez.
Juan Gómez.
Domingo Santa María.
Francisco Bohigas.
Quiliano Lerena.
Pedro Arguelles.

Abierta la sesión ocupó la presidancia 
el Sr 1). Policarpo Casado, manifestan
do no lo hacia como Alcalde de la ciu
dad, sino por la invitación de los Seño
res concurrentes que le honraban con esa 
distinción. Indicó sencillamente cuales 
eran las ventajas que la ciudad y la pro
vincia podían reportar del establecimien
to de un Banco de emisión y descuento 
arreglado á las prescripciones de la ley 
de 28 de Enero de 1856, y que siendo 
una institución probada ya por la espe- 
riencia y acreditada por sus resultados, 
no debía carecer nuestro pueblo de un 
elemento de prosperidad que hacían ne~ 
cesarlo el vuelo é importancia do los ne
gocios y el aumento progresivo de las ■ 
transacciones mercantiles.

Acogido con venevolencia y por unani
midad el pensamiento referido, se hicieron 
varias observaciones sobre los detalles y 
pormenores de la creación del Banco que 
fueron satisfechas, particularmente por 
el Señor I). Francisco Bohigas que ha
bia sido el principal promovedor de la 
reunión, y entrando á formular el resul- . 
lado de la discusión, se aceptaron como 
vases las siguientes:

1. “ Se creará en esta capital un Banco 
de emisión y descuento con arreglo á la 
ley de 28 de Enero de 1856 y demas 
disposiciones vigentes.

2. a El capital social será de cuatro 
millones de reales, divididos en acciones . 
de á dosmil reales cada una.

cienes; y si antes de cumplido el plazo 
j so cubriese el número de las dosmil que 
! representan los cuatro millones, quedará I

5.a Queda abierta por término de 
quince días á contar desde la publicación

cerrada la suscricion y completo el nú
mero de accionistas

4.a Se nombra una comisión com
puesta de los Señores I). Fi ancisco Bo
higas, D. José Alaria Simo, ü. Francis

co Arquiaga y D. Marcos Arnaiz, para 
resolver las dudas que puedan ocurrí** 
hasta la constitución definitiva de la so
ciedad ó celebración de otra junta gene
ral.

5.’ La suscricion está abierta en ca
sa del S-. 1). Frutos Bohigas, que vive 
en la Plaza mayor.

6 ° Para satisfacción y conocimiento 
del público; se insertará esta acta en el 
Boletín oficial de la provincia y en los 
periódicos de la capital.

Habiéndose manifestado por algunos 
Señores que seria conveniente, que al 
dar cuenta al público de esta primera, 
reunión, se hiciese también del número 
de acciones que se habian tomado por 
los concurrentes, y pareciendo á otros 
mejor aplazar la suscricion para despues, 
se acordó, que los que quisieran, mani
festasen desde luego el número de accio
nes que tomaban ó se abstuviesen para 
fijarle cuando lo lubieran por oportuno, 
y en su virtud espresaron que quedaban 
suscripto; por el número de acciones que 
á continuación se expresan, 
siguientes:

I). Francisco Bohigas
José María Simo 

Sres. Puente y Compañía
Policarpo Casado
Quiliano Lerena
Roque Iglesias
Benigno Fern.z de Castro
Francisco Arquiaga
Frutos Boñigas
Domingo Sta.¡María
Juan Gómez
Braulio Gallardo 
Luis Carabias 
Ramón Sánchez 
F. Perez

Son total....
Los demas Señores se abstuvieron de 

señalar el número por que se suscribían, 
ya por tener que consultar con sus prin
cipales ó por otro motivo, y en este es
tado se terminó la reunión, levantándose 
esta acta de lo ocurrido, para que sirva 

"de base á las operaciones sucesivas has
ta la definitiva constitución de la socie
dad.—Policarpo Casado.

A los A yuntamienlos.
En la imprenta de Santamaría, plaza 

de la Libertad,núm. 8, se hallan impres 
sos los modelos para formar las listas co- 
bralorias de las contribuciones territoria 
y ile subsidio industrial y de comercio, 
conformes con los modelos publicados 
en los Boletines oficiales números 168 y 
171,asi como también los modelos para 
formar las cuentas municipales y de pó
sitos, propuestas de arbitrios-, amillara- 
miente, estados de faltas, hojas estadís
ticas de juicios bervales y de conciliación, 
recibos de talón para la contribución de 
consumos, etc.

Los referidos modelos se hallarán en 
Aranda en casa de I). Patricio Viejo.

La misma casa se encarga de "hacer 
toda clase de impresiones para los Ayun
tamientos y particulares con toda pron
titud y economía. 5=5

Establecimiento tipográfico de la 
Exim. DmidON Á cargo m? Jiménez.

los Señores

Accionei

por 500
» 100
» 100
» 20
» 20
» 10
» 10
» 10
» 10
» 6
» 4
» 4
» 4
» 2
» 2
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